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Nombre del proyecto 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018 

Nombres de las responsables 

Eva María Lara Montalván 

Claudia Carreón Méndez 

Jessica Sugey Pérez Yáñez 

Nancy Yasmin Velázquez Camacho 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y para 

las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias de las 

Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las Mujeres 

(IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el diseño de 

acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 
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políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las mujeres 

que habitan en sus municipios. 

Los CDM significan la oportunidad de promover acciones coordinadas y 

conjuntas en los tres órdenes de gobierno estatal y una vía para que los gobiernos 

municipales contribuyan a la implementación de la Política Nacional de Igualdad. 

Tienen el propósito de favorecer el adelanto de las mujeres en los municipios 

brindando servicios de orientación legal, psicológica y trabajo comunitario, así como 

acompañamiento a otras dependencias y distintas actividades orientadas al 

empoderamiento de las mujeres y a una política con perspectiva de género. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, además de quedar prohibida toda forma de discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. Se fundamentan 

también en el reconocimiento de la dignidad como atributo inherente a todas las 

personas, confiriendo visibilidad a los Derechos Humanos de las mujeres y las 

niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 

por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
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Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 

todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de promover 

y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de los 

derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, 

económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto plasmadas a 

través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos de 

planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones implementadas 

por las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal. 
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 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece 

la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 

desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento de la 

igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco estrategias 

metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de 

Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

Con base en las estadísticas de INEGI, 2010 y el diagnóstico participativo 

realizado, se obtuvo la siguiente información. 

El municipio cuenta con una población del 51 % mujeres - 49% hombres 

(gráfica 1), en relación a edades hay mayor número de población mayor de 24 años 

(gráfica 2), considerada población económicamente activa (PEA) que ocupa casi la 

mitad de la población en el municipio (gráfica 3, tabla 1) en la cual existe un mayor 

número de mujeres desempleadas en relación a los hombres y donde las mujeres 



 

 

 7 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

se dedican a labores domésticas, con salarios muy poco remuneradas en algunos 

casos, y otra parte se dedica al comercio informal (venta de algún producto) siendo 

los hombres los encargados de la economía de los hogares.  
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Tabla 1. Relación de hombres y mujeres en 
población ocupada y desocupada 

SEXO PEA 
POBLACIÓN 
OCUPADA 

POBLACIÓN 
DESOCUPADA 

HOMBRES 2303 2078 225 

MUJERES 293 285 8 

 

La principal brecha de desigualdad entre mujeres y hombres se encuentra en 

los ámbitos económico y laboral, como lo muestra la gráfica anterior, se necesitan 

aplicar estrategias enfocadas en el empoderamiento económico de las mujeres, así 

como trabajar en los roles familiares para incorporar la perspectiva de género desde 

los hogares. 

89%

11%

GRÁFICA 3. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SEXO 
EN EL MUNICIPIO

HOMBRES MUJERES
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Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 

Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las mujeres, 

con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 

Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios que 

contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los diversos 

actores que forman parte de la dinámica local. 

Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 

Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, las 

autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los CDM. 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados 

  Durante los recorridos de difusión por las localidades del municipio 

identificamos que en las localidades de Rancho de Pro, Las Huertas, Colonia 

Indígena, San José del Corito y El Llanito, las mujeres se mostraron más 
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Colonia Indígena  

            Cabecera municipal   

 Localidades menores de 50 hab. 

o Localidades mayores de 50 hab. 

 

 

participativas y expresaron el interés de recibir asesorías y pláticas en cuanto a la 

educación de sus hijos e hijas, las problemáticas que se presentan en las 

instituciones educativas, y en la comunidad en general, así como la necesidad e 

interés de sentirse empoderadas no sólo en el ámbito económico sino también 

socialmente contribuyendo desde tener una perspectiva más abierta al cambio y al 

adelanto de las mujeres de sus comunidades. 

Mapa 1. Ubicación de los polígonos seleccionados en el municipio de Alaquines. 
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Temáticas seleccionadas 

Las temáticas seleccionadas para trabajar en estas comunidades fueron: 

empoderamiento prevención de violencia, sexualidad, seguridad, lazos familiares. 

Los temas seleccionados para el desarrollo de actividades fueron expuestos por la 

ciudadanía mediante la realización de diagnóstico participativo, otros durante la 

visita a las escuelas para la difusión de los servicios que ofrece el CDM y que fueron 

propuestos directamente por el personal directivo de dichas instituciones en las 

localidades de: San José del Corito, Colonia Indígena, quienes pidieron el apoyo al 

CDM para la impartición de pláticas, esto a fin de fomentar la confianza, 

comunicación, convivencia, respeto y ,sobre todo, las responsabilidades de 

padres/madres a hijos/hijas y viceversa de forma dinámica tratando de fortificar el 

principal núcleo que es la familia con perspectiva de género. 

Desarrollo 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, llevan 

a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con cinco 

procesos sustantivos: 

 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de mujeres. 

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
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3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles:  

6. 1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

7. Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando el 

emprendimiento de acciones locales con perspectiva de género. 

8. Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las mujeres 

y dar acompañamiento en las acciones que incidan en sus 

necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

9. Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder a 

programas y servicios. 

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será nombrada 

por la autoridad municipal correspondiente. 

Asesor/a 

Facilitador/a 

 

Coordinador/a 

Promotor/a 
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Detección 

Con base en el trabajo desarrollado, se detectó la necesidad de impulsar el 

empoderamiento de las mujeres en el ámbito social, familiar y económico, siendo 

éstas las administradoras de la economía en los hogares; se requiere la integración 

de propuestas y compromisos que sean plasmados en el Plan de Desarrollo 

Municipal, de empleos para las amas de casa, madres solteras y jóvenes 

interesadas en trabajar, así como de brindar información oportuna y clara de todas 

las dependencias e instituciones que estén involucradas en el desarrollo de las 

mujeres, siendo un municipio pequeño y carente de este tipo de apoyos; así como 

la importancia de impulsar la convivencia familiar ya que el hogar es el núcleo y pilar 

de la sociedad y principal actor para disminuir la brecha de género. 

Con la detección de principales necesidades detectadas en el ámbito 

educativo en relación a convivencia escolar se optó por la impartición de pláticas en 

los niveles básicos (preescolar, primaria, telesecundaria) con hijos/hijas - madres y 

padres de familia, donde se realizó una mayor intervención debido a las 

manifestaciones recibidas tanto por la sociedad en general, como por personal 

directivo de los planteles educativos donde se tuvo intervención con talleres, foros, 

denominados “Fortaleciendo lazos, Cuidemos a los que más queremos, Sexualidad, 

Prevención de Violencia y Adicciones” a fin de fortalecer los lazos promoviendo una 

sociedad más equitativas que realce los valores como respeto, tolerancia, 

comunicación, convivencia, lealtad, así como platicas de “prevención de adicciones, 

Hablemos de Valores, Acoso escolar, prevención de violencia” como ya hemos 

hecho mención que la familia es el principal pilar en una sociedad y principal actor 

para la disminución de la brecha de género dentro del municipio.  

La respuesta favorable de las autoridades educativas de las localidades 

seleccionadas como polígonos a trabajar en el nuevo modelo, sin desatender a la 

demás población del municipio, padres y madres de familia, y algunos actores 
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sociales involucrados en las actividades del CDM, así como de la ciudadanía con 

las que se ha tenido alguna intervención informativa por parte del personal del CDM, 

favorece el desarrollo de actividades a fin de difundir en cada una de ellas nuestro 

compromiso y trabajo para que poco a poco en el municipio disminuya la 

desigualdad de género. 
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Catálogo de instituciones 
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Catálogo de programas y servicios
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Reporte de identificación de usuarias potenciales 
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Reporte de la infraestructura del municipio 
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Integración 

 Durante el recorrido por las comunidades y los polígonos seleccionados 

donde se trabajó en el desarrollo de foros, grupo focal y la intervención en 

instituciones educativas debido a la exposición de interés por parte de la comunidad 

docente, padres y madres de familia, así como de la ciudadanía en general en 

concientizar y crear un núcleo en el hogar más equitativo en cuanto a la igualdad de 

género, trabajando en conjunto dos sectores educación - familia. 

Se realizaron 3 foros de formación e informativos el primer Foro de 4 horas 

en el J.N. “Xicoténcatl” de la localidad de Rancho de Pro con el tema “Roles 

Familiares”, contando con la presencia de 25 mujeres madres de familia, las cuales 

mostraron gran interés en el tema.  

 

 

                  

 

 

Foto 1. “Roles Familiares”, Rancho de Pro. 

2do foro “Fortaleciendo lazos” en la Esc. Prim. Lic. Lázaro Méndez García en 

Colonia Indígena contando con 20 mujeres madres de familia y 1 hombre padre de 

familia, con una duración de 3 horas. En el cual también se les dio a conocer a las 

y los asistentes nuestro compromiso y disposición de atender cualquier necesidad 

que llegue a presentarse con lo que mostraron interés y satisfacción. 
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Foto 2: Fortaleciendo lazos, Colonia Indígena. 

El tercer foro “Derechos Reproductivos”, llevado a cabo en el Salón Ejidal de 

la localidad de San José del Corito, contando con la presencia de 25 mujeres y 8 

hombres con una duración de 4 horas, donde los hombres se mostraron 

participativos siendo un tema que poco les gusta hablar y mostraron interés en que 

se atienda el tema con las y los jóvenes de la comunidad a fin de informar y 

colaborar en su educación. 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Derechos reproductivos, San José del Corito 
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Listas de asistencia de foros 
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Listas de asistencia de grupos focales 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 
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La información recabada en el 1er. diagnóstico participativo es en relación a 

información de mesa de trabajo desarrollada en la comunidad de Colonia Indígena, 

Taller y Foro en Rancho de Pro. 
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El 2do. diagnóstico participativo se realizó con la población participante en 

las listas de asistencia de los dos foros realizados “fortaleciendo lazos” “derechos 

reproductivos”. 
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Formación 

Se proporcionó información mediante difusión de los servicios del CDM con 

el objetivo de conocer las necesidades de las mujeres de las localidades 

seleccionadas y, con ello, implementar talleres de enfoque en las familias, y 

empoderamiento económico. 

Se desarrolló un taller con madres de familia, con una duración de 3 horas 

denominado “Fortaleciendo Lazos” en la comunidad de Rancho de Pro, contando 

con la asistencia de 25 mujeres madres de familia.  

 

 

 

 

Fotos 4 y 5: Fortaleciendo lazos, Rancho de Pro. 

Taller de Empoderamiento Económico desarrollado en la comunidad de 

Colonia Indígena, donde se realizó convocatoria con la comunidad en general y las 

autoridades de la misma. A la cual asistieron 9 mujeres y 5 hombres los cuales 

mostraron gran interés y participación al tema debido que pensaban que sólo era 

para mujeres. 

Se pretende continuar con estos temas y debido al interés en programas 

productivos. 
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Fotos 6 y 7: Taller empoderamiento económico, Colonia Indígena. 

 

Listas de asistencia de los procesos formativos 
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Acompañamiento 

Se brindaron asesorías informativas, así como acompañamientos a áreas 

específicas del H. Ayuntamiento conforme fueron requeridas por las usuarias, 

debido a la problemática e interés de las mismas, como es el caso de Sindicatura, 

para la atención de demandas de pensión alimenticia; Desarrollo Social, para 

solicitudes de vivienda; Registro Civil, en el caso de trámite de actas; Secretaría 

General, para solicitudes de información, a lo cual se logró acceder de forma 

oportuna y amable por parte del personal al que fue solicitado. 

Material fotográfico de seguimiento a la actividad 

No existe material fotográfico de evidencia debido a que las y los usuarios 

no lo autorizaron. 

Reconocimiento 

 Destacando algunos de los eventos realizados durante este periodo y del 

cual queremos hacer mención, es la conformación del Comité de Contraloría Social 

del CDM, como parte de cumplimiento del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad con Perspectiva de Género los cuales se desarrollaron en las 

localidades que tenemos dentro de los polígonos de trabajo del CDM (San José del 

Corito y Colonia Indígena), y cuyas representantes fueron electas de forma 

democrática en asambleas celebradas en las comunidades con previa convocatoria 

de donde se tomaron propuestas de acciones a realizar para el bien de las mujeres 

del municipio ya que está conformado en su mayoría por mujeres usuarias 

identificadas como líderes de las comunidades y, que a su vez, conforman nuestra 

red de mujeres. 

A fin de promover la equidad de género desde una temprana edad, y con la 

colaboración de las instituciones educativas, se realizaron pláticas preventivas, 
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talleres y foros con madres de familia a fin de fortalecer los lazos y roles familiares 

con una perspectiva de género, haciendo hincapié en los derechos de las mujeres.  

Otra actividad de reconocimiento de gran importancia fue la Campaña “Dona 

un Juguete, Regala una Sonrisa” desarrollada en coordinación con el H. 

Ayuntamiento y el SMDIF, en la cual se reconoció a las y los niños de las 

comunidades con más carencias por medio de esta actividad conjunta, llevando un 

poco de felicidad a los que menos tienen.   

Material fotográfico de los resultados de la actividad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotos 8 y 9: conformación de Comité de Contraloría Social de CDM de 
Alaquines 

Fotos 10 y 11: Día de la Niñez, Olla del Durazno 
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Población beneficiada 

 Con base en la información obtenida durante este año de trabajo realizado 

en el municipio, se detectó que la población beneficiada oscila con personas adultas 

(en su mayoría mujeres de entre 15 a 44 años de edad), con las se ha obtenido 

mayor interés en talleres y foros desarrollados en instituciones educativas, donde 

se han atendidos problemáticas expuestas por la ciudadanía, padres y madres de 

familia en cuanto a educación y seguridad de sus hijos e hijas, con lo que 

posteriormente se dará seguimiento. 

Foto 12: Difusión de los servicios 
CDM Durazno 

Foto 13: Prevención de Acoso Escolar, 
Prim. “Ricardo Flores Magón”, las Huertas 
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En este periodo de servicio del CDM, la población total beneficiada por los 

servicios del CDM es de 518 personas, teniendo significativamente mayor presencia 

de mujeres, con un número de 417 y, 101 hombres, siendo un número considerable 

en comparación con años anteriores. 

 

 

  

81%

19%

Gráfica 4. Población total beneficiada por 
los servicios del CDM, segregada por sexo

Mujeres Hombres
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Cuadro 1. Rangos de edad de la población beneficiada por los 

CDM, segregada por sexo 

Rangos de edad / Sexo Mujeres Hombres Total 

Menores de 14 años 62 49 111 

De 15 a 29 años 150 12 162 

De 30 a 44 años 128 5 133 

De 45 a 59 años 59 18 77 

Mayores de 60 años 18 17 35 

Total 417 101 518 

La población beneficiada por los CDM, se distribuye mayormente en mujeres 

dentro de los rangos de edad de 15 a 29 años y de 30 a 44 años, ya que son las 

mujeres que más se acercan a los talleres; pláticas y asesorías psicológicas, 

jurídicas e informativas; la población escolar (menor de 14 años) ha sido otra 

población beneficiada por los servicios del CDM con el desarrollo de pláticas 

informativas y de prevención atendiendo las necesidades de problemáticas 

atendidas por los docentes y directivos de los planteles educativos. 

 

 

 

 

 

Debido a que se trabaja en los diversos polígonos de los municipios y éstos 

corresponden a localidades con poca población, contamos con población rural 

dentro de las personas beneficiarias, además que los polígonos seleccionados para 

Cuadro 2. Tipo de población beneficiada por los CDM 

Sexo / Tipo de 

población 
Urbana Rural/Indígena 

Mujeres 38 379 

Hombres 7 94 

Total 45 473 
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la operación del modelo pertenecen al grupo étnico Xi’iui o Pame, solo que existe 

una problemática con la ciudadanía, los habitantes de dichos polígonos niegan en 

muchos casos su etnia, mientras que su comunidad está catalogada como 

Comunidad Indígena Pame. 

El grado de estudio de la población beneficiada en el municipio oscila entre 

primaria y secundaria, existe un mayor número de matrimonios en concubinato 

(unión libre). La poca preparación y la cultura de la población puede ser una de las 

causas por las que se presenta un mayor número de consultas por violencia familiar 

y separaciones.  

Cuadro 3. Población beneficiada por tipo de servicio proporcionado 

Tipo de servicio / Sexo Mujeres Hombres Total 

Asesoría informativa 57 9 66 

Asesoría psicológica 22 4 26 

Asesoría jurídica 25 5 30 

Acompañamiento 5 0 5 

Pláticas 94 59 153 

Talleres 34 5 39 

Mesas de trabajo 25 0 25 

Foros 70 9 79 

Grupos focales 20 1 21 

Diagnósticos 

participativos  
65 9 74 

Total 417 101 518 

En cuanto al tipo de servicio que brinda el CDM, las más beneficiadas siguen 

siendo las mujeres con una mayor participación en las actividades que realiza el 

personal de CDM, así mismo durante este periodo se observó que los hombres han 

participado y mostrado interés en comparación con años anteriores, cuando ni en 
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los espacios educativos los jóvenes lo hacían, además de ellos, los adultos 

(hombres) expresaron participación en promover los servicios proporcionados por 

personal del Centro dentro de sus comunidades. 

Los casos atendidos por violencia fueron escasos, en su mayoría son por 

casos de violencia familiar. Existen demasiados factores que la originan y el más 

denotado es la cultura, y el grado de educación que se tiene por parte de la 

población, además que la ciudadanía no quiere solicitar ayuda o en su caso 

denunciar, por lo que sólo se llegan a acuerdos conciliatorios con las primeras 

instancias de autoridad como son los jueces auxiliares comunitarios o Sindicatura 

Municipal.  

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

 Las y los principales colaboradores para el desarrollo de actividades en 

relación al modelo de Operación son: 

• H. Ayuntamiento. 

• Sistema Municipal Dif. 

• Brigada móvil de Salud- Ejido. Martínez, Alaquines. 

• Directora. Bitia Abigail Luna Gámez, Esc. Telesecundaria. “Francisco I. 

Madero”, San José del Corito.  

• Directora Ma. Amalia Vizuet Rivera. Esc. Prim. “Lic. Lázaro Méndez García”, 

Colonia Indígena. 

• Directora. Noelia Romero García, Esc. Prim. “Ricardo Flores Magón”, Las 

Huertas.   

• Directora. Norma Elizabeth Martínez, Esc. Telesec. “Camilo Arriaga y 

Ramos”, Las Huertas. 

• Director. Martin de Jesús Rodríguez, Esc. Telesec. “Lic. Benito Juárez”, 

Rancho de Pro. 
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• Directora. Rosa Elva Rodríguez Martínez J.N “Xicoténcatl”, Las Huertas. 

• C. Oliva Ruiz Almazán, jueza auxiliar, San José del Corito, mujer líder 

identificada. 

• C. Martina Esquivel, mujer líder identificada, Rancho de Pro. 

• Jueces auxiliares y comisariados ejidales de las localidades de Colonia 

Indígena, Rancho de Pro, San José del Corito. 

• C. Bibiana Osorio Aguilar, mujer líder identificada, Colonia Indígena. 

• C. Bibiana de la Cruz Osorio, mujer líder identificada, Colonia Indígena. 

• C. Efrén Hernández de la Cruz, Comisariado Ejidal, Colonia Indígena. 

• C. Oliva Ruiz Almazán, jueza auxiliar, San José del Corito, mujer líder 

identificada. 

• C. Dora Elia Rodríguez de la Cruz, mujer líder identificada, San José del 

Corito. 

• Irma Lucero Ortega Aguilar, mujer líder identificada, San José del Corito. 

• C. Martina Esquivel, mujer líder identificada, Rancho de Pro. 

Recomendaciones 

Algunas de las recomendaciones propuestas a fin de disminuir las brechas 

de género en la que se encuentran las mujeres del municipio son las siguientes: 

• Capacitación y sensibilización para funcionarias y funcionarios públicos 

que se encuentren al frente de las dependencias encargadas de combatir 

la violencia de género. 

• Implementar en el Plan Municipal compromisos con las mujeres del 

municipio, que abarquen los sectores de Salud, Educación y Empleo. 

Siendo estos los principales y más carentes. 

• Implementar gestión con otras instituciones gubernamentales a fin de 

formar alianzas de trabajo y de fomento a una cultura más equitativa. 
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• Realizar campañas informativas en cuanto a programas y servicios en el 

que sean involucradas las mujeres y no sean discriminadas por su género. 

• Involucrar a más actores sociales con información clara y precisa sobre las 

problemáticas que se enfrentan en sus comunidades.  

• Realizar más campañas de sensibilización en género, ya que piensan que 

temas como salud, violencia y educación, sólo son dirigidos a las mujeres 

por ser consideradas como cuidadoras. 

Conclusiones 

Durante el periodo de trabajo y la implementación del Modelo de Operación 

del CDM, se continuó trabajando con los polígonos identificados desde el periodo 

pasado, mediante foros, talleres, diagnóstico participativo y grupos focales, así 

como la realización y conformación del Comité de Contraloría Social del CDM, el 

cual facilitó en gran medida el desarrollo de foros, ya que las personas que lo 

conformaron son mujeres líderes de las distintas comunidades, las cuales están 

comprometidas en trabajar en conjunto para identificar las problemáticas y brechas 

de género en sus comunidades y buscar posibles soluciones en diversos sectores 

del municipio, así mismo se buscará una mayor colaboración y compromiso con las 

nuevas autoridades municipales para fomentar en ellas el trabajo y compromiso 

para buscar la igualdad de género y el progreso de las mujeres alaquinenses. 

Mediante la implementación del Modelo de Operación se notaron varios 

logros, entre ellos, la mayor participación de mujeres y hombres en las actividades 

desarrolladas por personal del CDM, se fortalecieron alianzas en el sector educativo 

y con las autoridades de las comunidades debido a la cercanía con los jueces 

comunitarios y la difusión de servicios del CDM. 

En cuanto a infraestructura los espacios para el desarrollo del trabajo en las 

localidades son adecuados y con el acercamiento que se ha tenido con autoridades 
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de las localidades y su participación en el desarrollo de servicios, se atenderá de 

una manera más conjunta y mejor, sus necesidades, a fin de fomentar el 

empoderamiento de las mujeres en la toma de decisiones y su autonomía. 

Glosario de términos 

CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 
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